
426 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA Í: DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 29, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 30. 

Las Cortes quedaron enteradas de haberse concedi­
do por el Consejo de Regencia, á solicitud del Ministro 
de Inglaterra, el permiso de extraer 50.000 pesos fuer-
ter de esta plaza, para el servicio del ejército aliado en 
Portugal, además de los 250.000 pesos fuertes últimos; 
y se acordó que así se conteste. 

Las Cortes resolvieron que el Consejo de Regencia 
elija de los tres propuestos, á saber: el mariscal de cam­
po D. José San Juan, el teniente general D. Ramón Vi-
Ualba, ó el mariscal de campo Marqués de Casa-Cagigal, 
para la comisión de averiguación de la retirada del ter­
cer ejército en los dias 9 y siguientes del mes de Agosto, 
el que le parezca, y avise de la persona elegida. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Hacienda 
remitiendo varios informes sobre los derechos que deben 
adeudar los algodones ñnos que se lleven á América; y 
se acordó que pasen á la comisión de Hacienda, en don­
de están los antecedentes, con urgencia. 

Se dio cuenta de una representación de D. José Ro­
dríguez Camargo, comisario ordenador de marina, soli­
citando que de las casas vacías y alquiladas por la co­
modidad de los Sres, Diputados arrendatarios en la isla 
de León, se le proporcione una para su familia; y des­
pués de haber hablado varios señores, se acordó, á pro­
puesta del Sr. Gallego, que se pase oficio al Consejo de 
Regencia, para que dé la orden correspondiente al go­
bernador de la isla, á fin de que no se embarace en pro­

veer de casas á empleados ó persona particular que la 
solicite , á protesto de estar arrendada á Diputados 
de Cortes, siempre que se hallen cerradas y no habi­
tadas. 

El Ministro de Guerra presentó varias dificultades 
por un oficio de este dia, para llevar á efecto las provi­
dencias de S. M. sobre la causa de D. Antonio Eduardo 
Jiménez, manifestando que solo tenia el grado de capi­
tán de infantería, y no el empleo, y que no tenia suel­
do de tal, sino el correspondiente al de comandante de 
guerrilla; y las Cortes acordaron que se conteste «q'ie 
el ánimo de S. M. no fué dar á Jiménez el sueldo ó em­
pleo que antes no tuviese, sino reponerlo en el estado 
en que se halllaba.» 

Se dio cuenta de la propuesta de las nueve personas 
para la Junta nacional del Crédito público, que según 

el decreto de S. M. debía hacer el Consejo de Regencia, 
y se notó que proponía, además de los nueve, dos ecle­
siásticos, y recomendaba tres sugetos más. Con este mo­
tivo se habló sobre el contenido, y también de lo perju­
dicial que seria tratar de las cualidades de los pro­
puestos; y se acordó que se dé cuenta en la sesión pú­
blica de mañana, en la cual se señalará dia para la elec­
ción de los que hayan de componer la Junta entre los 
propuestos, ó la providencia que pareciere, con la ad­
vertencia de que no se trate en la discusión de las cua­
lidades personales de los mismos. 

T se levantó la sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente.=Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. = José de Zea, Diputado Secretario, 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 427 

SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE OCTUBHE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del día ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 30 del pasado, 
y del parte del general del cuarto ejército, del 1.° de este. 

Se dio cuenta do ua oñcio del Ministro de Gracia y 
Justicia, acompañando varios documentos, remitidos 
por el Duque del Parque, contra la elección del señor 
D. Pedro Gordillo, y se mandaron pasar á la comisión 
de Poderes. 

La comisión de examen del proyecto de D. José Ro­
drigo, informó á S. M. de haber su ilustrado autor des­
vanecido las diñcultades que se le oponían, nacidas de 
DO haberse entendido; y las Cortes, enteradas de su ex­
posición y de que podía realizarse, acordaron, á pro­

puesta del Sr. Mejía; «Que respecto de informar la co­
misión que se han desvanecido las dificultades que se 
oponían al proyecto de D. José Rodrigo, se devuelva al 
Consejo de Regencia, y pase la misma comisión á in­
formarle de lo ocurrido en la conferencia que ha tenido 
sobre el particular, para que el Gobierno, si ya lo en­
cuentra asequible, trate de realizarlo del modo más ven­
tajoso al bien de la Patria; presentando á su tiempo el 
resultado de la negocíacíün á las Cortes, para su san­
ción soberana. 

Y se levantó la sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. =José de Zea, Diputado Secretario. 

ifflB mesa 

Ayuntamiento de Madrid



42H ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

ESION 

DEL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de !a sesión del dia ante­
rior, y del parte del general del cuarto ejército, del 2. 

Se leyó una representación del Marqués del Palacio, 
y documentos que la acompañan, sobre el mando del 
ejército segundo y contestaciones que ha habido entre el 
dicho y el general Blake. Las Cortes quedaron entera­
das, y en virtud de estar llamado el genera! Blake por el 
Consejo de Regencia, no se tomó determinación alguna. 

Leyóse una representación dé la Junta superior de 
Gatalufia, dando parte de la pérdida de la plaza de San 
Fernando de Figueras, y se acordó que se lea en pú­
blico, con el oficio de remisión á los Sres. Diputados de 
la misma provincia, para que se vea el espíritu público 
que anima á aquellos leales habitantes. 

S3 volvieron á leer las representaciones de D. Ra­
fael Gj.mez. Roubaud, y se movióla discusión. El señor 
Jáuregui leyó el documento que cita Roubaud, y se 
suspendió hasta otro dia. 

So leyó uu oficio dol Ministro de Gracia y Justicia, 
avisando de haber reconocido á las Cortes la ciudad do 
Valencia de Venezuela, los pueblos d(3 San Joaquín, Tu-
cuyito, Ocamare y ciudad de Nirgua; y los Cortes oye­
ron con satisfacción-esta noticia, y mandaron que se lea 
mañana en sesión pública. 

Se levantó la sesión. = Beraardo, Obispo de iVIallor-
ca, Presidente. = A.ntonio Oliveros, Diputado Secreta­
rio. =Jo3é de Zea, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 429 

SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante 
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 1.° y del 2 de 
estemes,y del parte del general del cuarto ejército, del 3. 

Se dio cuenta de haber eleirido el Consejo de He-
gencia al mariscal de campo D. José San Juan para 
hacer la averiguación decretada en 25 del pasado mes 
sobre la retirada del tercer ejército en los dias 9 y si-
guieiites de Agosto; y so acordó se contestase que las 
Cortes quedan enteradas. 

Se dio cuenta igualmente de un cücio del Ministro 
de la Guerra, dando parte de que el Consejo de Regen­
cia habia nombrado capitán general de Andalucía y ge­
neral en jefe del cuarto ejercito al teniente general 
Conde de La Bisbal, y al de la misma clase, Marqués de 
Coupigni, por general en jefe del tercero; y que habia 
determinado asimismo, que ínterin se presenta en este 
destino el Conde de La Bisbal, se encargue de la capi­
tanía general de Andalucía el gobernador de esta pla­
za D. Juan de Villavicencio, y del mando del cuarto 
ejército el mariscal de campo D. Luis Wimphen, jefe 
del Estado Mayor del mismo. Y se acordó que se con­
teste «que las Cortes quedan enteradas.» 

Se señaló la hora de las doce de la mañana en se­
sión pública, para que el Ministro de Marina informe 
áS. M. sobre asuntos de su ramo. 

Se leyó un oficio del Ministro de la Guerra, inclu­
yendo una consulta del Consejo Supremo de la Guerra, 
relativa á la causa suscitada contra Luis Bueno Pia-

montés, y cómplices, sobro espionaje, y con motivo de 
haber remitido este expediente el capitán general de 
este ejército á la Audieaciar-de Sevilla, por creer que 
en virtud del decreto de las Curtes de 18 de Febrero de 
este año pertenecía exclusivamente á las Audiencias 
tc-rritoriales el conocimiento privativo de las causas de 
infidencia. El gobernador de la plaza habia hecho pre­
sente las fatales consecuencias de dar esta inteligencia 
al decreto referido, no pudiendo ser responsable de la 
plaza, si no le era privativo, conforme á ordenanza, el 
castigo de estos crímenes. La consulta del Consejo abra­
zaba este particular, siendo de dictamen el Consejo de 
la Guerra que no podía ser la intención de las Cortes 
derogar de modo alguno la ordenanza militar. Se leyó 
la consulta, y enteradas las Cortes y discutido el asun­
to, se resolvió que devolviendo el expediente, se diga al 
Consejo de Regencia, que siendo la verdadera inteli­
gencia del decreto de 18 de Febrero la que maniñesta 
el Consejo Supremo de la Guerra en contestación á la 
consulta, dé las órdenes correspondientes para que, con 
arreglo á ella, se lleve á efecto en todas sus partes cuan­
to propone dicho tribunal. Y también se acordó que el 
Sr. Aznares extienda la minuta de un decreto declara­
torio, á fin de que se eviten semejantes equivocadas in­
teligencias en toda la extensión de la Monarquía. 

Y se levantó la sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. == Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. = José de Zea, Diputado Secretario. 
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4üO ACTAS SECRETAS DE LAS CÓETES 

DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior ; del estado de las fuerzas sutiles, del 3 , y del 
parte del general del cuarto ejército, del 4. 

Se dio cuenta, y mandó pasar á la comisión de Ha­
cienda, el estado de caudales de la Tesorería mayor en 
la semana desde el 22 hasta el 28 del pasado. 

Se leyó la minuta de decreto extendida por el se­
ñor Aznares, sobre la verdadera inteligencia del decre­
to de 18 de Febrero de este año, que atribuye á las 
Audiencias territoriales el conocimiento de infidencia, 
expresando no haber sido jamás la intención de las Cor­
tes derogar en modo alguno la ordenanza militar del 
ejército, en cuanto dispone el modo de castigar el ex-
pionaje y otros delitos que atacan directamente á la 
disciplina militar y seguridad de las plazas y ejércitos. 
Fué aprobada, y que se lea en público. 

Se dio cuenta de la respuesta del consulado de la 

Habana, en contestación á la resolución que se habia 
tomado en la causa de Koubaud, remitida por el Minis­
tro de Hacienda; y se acordó, que se tenga presente 
cuando se dé cuenta del informe de la comisión de Jus­
ticia sobre la causa de Boubaud. 

Se trató del asunto de las representaciones de Rou-
baud, y después de discutido, se acordó que por un 
oficio de los Secretarios, se mande, á nombre de S. M. 
al Sr. Marqués de San Felipe, remita el testimonio, que 
se asegura tiene en su poder, de un acuerdo del Ayun­
tamiento de la Habana, relativo á la discusión de las 
Cortes sobre el comercio de los negros, y en su vista 
se tome la resolución á que haya lugar. 

Y.se levantó la sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado SeCi'e-
tario.=José de Cea, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 431 

SESIÓN 

DEL DÍA 6 DE OCTUBRE m] 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior, y del parte del general del cuarto ejército, del 5. 

A propuesta del Sr. Auer, acordaron las Cortes que 
se haga el correspondiente recuerdo al Consejo de Re­
gencia, inquiriendo el estado en que se halla la media­
ción acordada con la Gran Bretaña, de las provincias 
disidentes de América. 

Se leyó un oficio del Ministro de Gracia y Justicia, 
remitiendo una representación del oidor de Santa Fé, 
D. Joaquin Carrion y Moreno, y del fiscal del crimen 
de la misma, D. Manuel Martínez Manilla, dirigida al 
Consejo de Regencia, fecha de 4 de Ahril en la Haba­
na, en la que dan parte de que D. Domingo Caicedo 
estaba muy complicado en la sublevación de Santa Fé; 

y se mandó pasar á la comisión de Justicia, para que 
exponga su dictamen. 

Se leyó una representación de D. Antonio Villa-
vicencio sobre los medios de pacificar las provincias di­
sidentes de América; y habiendo las Cortes tomado ya 
las medidas convenientes, se acordó que se archive. 

Se mandó pasar á la comisión que entiende de la 
representación del Sr. González, la del Tribunal de Cor­
tes, dirigida á que se impriman las causas del Sr. Frei­
ré y del Sr. González. 

Y se levantó esta sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. := Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario.=José de Zea, Diputado Secretario. 
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432 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; de los estados de las fuerzas sutiles, del 4 y 5, y 
del parte del general del cusirte ejército, del 6. 

Se leyó uu oflcio del general eu jefe del quiuto ejér-
ci'o, manifestando los movimientos del ejército aliado, 
y órdenes dadas en 22, por el Lord Wellins-thou. 

Asimismo se leyó una representación del director de 
provisiones del quinto ejército, acompañando la que ha­
ce á la Dirección de provisiones, y documentos que 
acreditan su conducta, sobre la extrema necesidad que 
hay de auxiliar aquel ejército con víveres y dinero , pin­
tando vivamente el estado deplorable en que han que­
dado aquellos pueblos, estando expuesto el ejército á la 
deserción y otras calamidades. Y se acordó, que remi­
tiéndose la dicha representación y documentos, se re­
comiende al Consejo de Regencia la necesidad de arbi­
trar medios para auxiliar al general Castaños, con ví­

veres y diaero, en atención al estado de la provincia ce 
Extremadura; estando las Cortes dispuestas á contri'^ 
buir por su parto con lo que las pertenezca. 

Se dio cuenta de un oflcio del Minish-o de Hacienda 
sobre los caudales de la compañía ds Filipinas etc., es­
tado de los venidos en el navio Asia, y respuesta de la 
compañía, con el fin de ilustrar el punto que se trata cu 
el dictamen de la Junta de Hacienda; y se acordó pasen 
todos á la comisión especial de Hacienda, endeude obran 
los antecedentes. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Ha­
cienda sobre la proposición del Sr. Maniau; y se acordó, 
á propuesta del Sr. Laserna, que se tengan presentes 
los antecedentes. 

y se levantó la sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente.— Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. = José de Zea, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 433 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1811 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 6, y del parte 
del general del cuarto ejército, del 7. 

El Sr. Llarena hizo presente que so le avisaba que 
liabia eu la Gran Canaria una epidemia de la que mo­
rían diariamente varias personas, y que también se no­
taban en algunos enfermos de Santa Cruz de Tenerife 
síntomas del mal que en el año anterior se habia sufri­
do en aquel país. Y habiendo puesto dicho señor una 
nota, se acordó que se le pase al Consejo de Regencia 
para que siendo ciertas las noticias, se tomen todas las 
precauciones correspondientes para precaver esta plaza 
de la epidemia. 

Se leyó un oñcio del Ministro de la Guerra, acom­
pañando el que desde Murviedro dirige el general Bla-
ke sobre los movimientos de los enemigos sobre el rei­
no de Valencia, y auxilios que pide el general para sos­
tener aquel ejército con víveres, particularmente hari­
nas, á causa de la epidemia que aflige á Murcia y otros 
pueblos. T se acordó que se conteste, á propuesta de los 
Sres. Aner y Giraldo, que las Cortes quedan enteradas; 
que se excite el celo del Consejo de Regencia para que 
atienda y procure todos los auxilios necesarios para la 
defensa del reino de Valencia, practicando las corres­
pondientes diligencias con nuestros aliados, con el ob­
jeto que insinúa el general Blake, y que si el Consejo 
de Regencia creyese conveniente que la persona del se­
ñor Blake puede contribuir á la mejor defensa del rei­
no de Valencia, podrá resolver lo que le parezca, sin 
que obste en nada la aprobación que dio S. M. al oñcio 
de S. A., en que daba parte de haberle llamado. Y no 
se aprobó la proposición del Sr. Mejía sobre el mismo 
asunto. 

El Sr. Borrull pidió que se autorizase á los Diputa­
dos de Valencia para hacer presente al Consejo de Re­
gencia varias cosas, y se advirtió que esto se halla con­
cedido á los Sres. Diputados. 

Se mandó pasar á la Regencia una representación 
de D. Luis José de los Rios, avisando que intentaban 
pasarse á los enemigos varias lanchas, por debérseles 
algunas pagas. 

Se mandaron pasar á la comisión de Marina siete 
documentos remitidos por el Ministerio de Marina, que 
la misma habia pedido. 

Se leyó un oficio del Ministro de Hacienda, en que 
responde á las propuestas de D. Antonio Freiré Daar-
te, sobre los créditos del Banco nacional, citando una 
representación que no acooapaña; y se acordó que se pi­
da al Consejo de Regencia la representaciou que se ci­
ta, y que se pase á la comisión que corresponda, para 
que informe lo que se le ofrezca y parezca. 

Se leyó la contestación que á nombre del Consejo 
de Regencia dirige el Ministro de Estado á las Cortes, 
sobre el que tiene la mediación propuesta por el Gobier­
no británico para pacificar y reunir las provincias di­
sidentes de la América, y se acordó que se excite al 
Consejo de Regencia, para que por los medios conve­
nientes inste al Gobierno británico á fin de que contes­
te á la mediación que se ha propuesto, por ser tan ur­
gente é interesante este asunto, que tanto influye en 
la causa que sostiene la Nación. 

Se continuó la discusión sobre las bases de comer­
cio. Se leyó la tercera, que estaba aprobada, y la misma 
que propone la minuta de decreto con adición, y des­
pués de discutirla, se aprobó en los términos siguientes: 

«Tercera base. Los mismos buques nacionales po­
drán hacer comercio directo y mutuo con las Filipinas, 
quedando por consiguiente abolida la Nao de Acapulco, 
y el privilegio exclusivo de la compañía de dichas 
islas.» 

El Sr. Presidente hizo presente que llegándose en 
la discusión del proyecto de Constitución al título del 
Rey, se podria tratar en las sesiones secretas de los ar­
tículos reservados sobre la sucesión de la Corona. Al­
gunos señores expusieron que convenia concluir el 
asunto del comercio. El Sr. Aner manifestó que el se­
ñor Presidente podía señalar dia para cualquier asunto 
pendiente; y en este estado quedó la propuesta, sin ha­
ber habido votación formal. 

Y se levantó la sesión.=Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente.=Antonio Oliveros, Diputado Secre­
ta rio, = José de Zea, Diputado Secretario. 
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424 ACTAS SECEETAS DE LAS CÓKTES 

ESION 

DEL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior, y del parte del general del cuarto ejército, del 8. 

Se mandaron agregar á las Actas los votos de los 
Sres. Borrull, Llamas, Barcena, D. Simón López, Lia­
dos, Sombiela, Samper, Andrés, Rivas, Capmauy, Oasa 
Blanca, Cañedo, Key, Huerta, Morales Gallego y Lar-
razábal, contrarios á la indicación acordada ayer al 
Consejo de Regencia sobre la permanencia del general 
Blake en el reino de Valencia, si creia conveniente su 
persona para su mejor defensa. 

También se mandó agregar á las Actas otro voto, 
contrario á lo mismo, del Sr. D. Francisco de Paula 
Escudero. 

Continuó la discusión sobre la minuta del decreto 
presentado por la comisión de las Bases del comercio, y 
se leyóla cuarta, que es enteramente nueva; y después de 
una larga discusión, se acordó: «Que se pidan al Conse­

jo de Regencia, por el Ministerio de Indias, los expe­
dientes seguidos entre los consulados de Cádiz y Sevi­
lla y la compañía de Filipinas, sobre el comercio con 
estas islas, y que vengan á la mayor brevedad.» 

Se leyeron dos partes, uno del general Blake, que 
avisa los movimientos del ejército enemigo sobre Va­
lencia, y su rechazo por el castillo de Saguuto, de que 
las Cortes quedaron enteradas y acordaron que no se 
lea en público, y el otro del general Ballesteros, que 
anuncia la derrota de una división enemiga de 700 in­
fantes y 30 caballos, por el teniente coronel D. Jeró­
nimo Valdés, al paso que iba á hacer ún reconocimien­
to sobre la Hoya de Málaga; y se acordó que éste se lea 
en público. 

Y se levantó la sesión.=Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. = José de Zea, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 435 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 10 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior; de los estados de fuerzas sutiles, del 7 y 8, 
y del parte del general del cuarto ejército, del 9. 

Se dio cuenta del estado de los víveles existentes en 
los almacenes de este distrito en el dia 25 del pasado, 
y se mandó pasar á la comisión de Hacienda, y tam­
bién el estado de los mismos en el dia 6 de este mes. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión especial 
de Hacienda acerca del oficio del Ministro de Hacienda 
sobre los caudales de la Compañía de Filipinas y fran­
quicia que se debe conceder en este puerto y plaza á 
los géneros y caudales de las Naciones amigas y ene­
migas y provincias ocupadas; y el Sr. Presidente, aten­
diendo á la urgencia del asunto, prometió que señala­
ría dia para la discusión. 

También se dio cuenta de una representación de la 
Junta del Banco Nacional sobre los 75.000 pesos fuer-
fes que le es en deber la Compañía de Filipinas, y de lo 
que tiene entendido que piensa disponer el Gobierno; 
y se acordó que acuda al Consejo de Regencia. 

Continuó la discusión sobre las bases del comercio 
propuestas en la minuta de decreto, y se aprobaron las 
siguientes: 

Quinta base, que dice asi: «Para establecerse todas 
estas libertades de comercio, se arreglarán previamen­
te los derechos de las aduanas de toda la Monarquía, á 
fin de que en unas y otras sean gravados con igual­
dad respectiva los géneros, frutos y efectos que se in­
troduzcan para su consumo.» 

Sexta base: «Para dar fomento á nuestra marina, se 
declararán libres de derechos todos los efectos de cons­
trucción y pertrechos navales que sea necesario intro­
ducir en los puertos de España é Indias.» 

Sétima base: «Con el mismo objeto se autoriza al Con­
sejo de Regencia para que á los dueños de buques es­
pañoles construidos nuevamente en cualquier punto de 
la Monarquía, desde la publicación de este decreto, les 
señale un premio proporcionado al número de sus to­

neladas, el cual se ha de deducir y entregarles del pro­
ducto de los derechos que adeude su carga en el primer 
viaje que hicieren. 

Se leyó la octava, concebida en estos términos. 
«En atención á las dificultades que por ahora impi­

den la construcclen de suficiente número de buques na­
cionales, será libre de derechos Reales la compra de 
buques extranjeros, que los españoles hicieren durante 
el tiempo de seis años contados desde esta fecha.» 

Se puso á discusión ; pero habiendo hecho presen­
te el Sr. Torres Guerra, que habia en la Regencia un 
plan sobre construcción de buques, propuso que se pi­
diese, antes de la aprobación de esta base, para proce­
der con más conocimiento. En su consecuencia, hizo la 
proposición siguiente: 

«Que se diga al Consejo de Regencia disponga que 
se remita á las Cortes una copia del plan del ingeniero 
de marina D. Honorato Bouj'on sobre corte de maderas 
y construcción de buques éu la Habana.» 

Y preguntado si antes de votarse la octava base se 
pediria este antecedente, se acordó que así se hiciese. 

Se leyó la novena base, y habiéndose advertido que 
era relativa á las bases que estuviesen aprobadas, y es­
tando pendientes dos de las propuestas, convendría sus­
pender ésta, que era de simple fórmula, hasta la deci­
sión de aquellas; y asi se hizo. 

Enseguida se leyó una proposición del Sr. Aguir-
re, que era concebida en los siguientes términos: 

«Que por primer capítulo se ponga en el decreto 
sobre el comercio general de que se trata: «Se formará 
un sistema general de imposiciones por aduanas, ren­
tas provinciales, estancos y demás cargas reales y mu­
nicipales; cuyo sistema aprobado por las Cortes, se pon­
drá en ejecución á los.seis meses de su aprobación.» 

No se admitió á discusión. 
Y siendo ya tarde, se levantóla sesión. =Bernardo, 

Obispo de Mallorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Di­
putado Secretario. = José de Zea, Diputado Secretario. 
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436 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA U DE OCTUBRE DE 1811 

Principió por la lectura de la sesión secreta de la 
noche anterior, y del parte del general del cuarto ejér-
to, del 10. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Jus­
ticia sobre la solicitud de D. Pedro Fuertes, adminis­
trador general de las Reales fábricas del salitre y pól­
vora en el reino de Sevilla, para que se le declare la 
confirmación de su empleo y sueldo, y que en tanto se 
evacué dicha ciudad de los enemigos, se le mande pa­
gar en Mallorca, donde se le destine á labrar salitre. 
En vista de las razones que alega, y habiendo informa­
do el Sr. Morales Gallego del patriotismo de dicho Fuer­
tes, se aprobó-el dictamen de la comisión de Justicia, 
reducido á los siguientes términos: «Que se apruebe el 
informe ó dictamen que remite el Consejo de Regencia, 
dado por la Junta de examen de expedientes de em­
pleados fugados de Hacienda; que se devuelva al Con­
sejo de Regencia para que ohre, según él, en lo que 
estime conveniente, precediendo la purificación del Don 
Pedro Fuertes, en el caso de no haberse verificado ya 
por el orden y en los términos que está prevenido.» 

También se dio cuenta de otro dictamen acerca de 
la solicitud de D. Andrés Urrutia, oficial de la Inten­
dencia de ejército, sobre la restitución á su empleo; y 
se aprobó, siendo reducido á aprobar el que dio la Jun­
ta de empleados fugados. 

Se dio cuenta de la minuta del decreto sobre el co­
mercio extranjero de nuestras Américas. Se leyó el dic­
tamen del Sr. Huerta: la sexta base reprobada, y la 
Acta de la sesión del día en que se reprobó; y después 
el Sr. Polo hizo presente que se señalase un di a deter­
minado para este asunto, á fin de que lo sepan todos 
los Sres. Diputados, y concurran á su discusión y vo­
tación, por ser de la mayor entidad. El Sr. Presidente 
señaló la noche del día 12 del corriente. 

Enseguida se leyó una exposición del Sr. Torres 
Guerra, sobre el comercio de los extranjeros en Améri­
ca, probando cuan perjudicial seria su concesión al fo­
mento de la marina, y enseguida hizo las dos proposi­
ciones siguientes : 

1.* En los dominios do América y Asia se fomenta­
rá la construcción de buques y de ohras hidráulicasy má­
quinas necesarias para astilleros y careneros, y tam­
bién la siembra de cáñamos, las fábricas de betunes, 
las de jarcia y lonas, etc., cada cosa en el paraje ó país 
más á propósito al logro de este bien nacional. 

2.' El comercio de las Américas se hará en bu­
ques con patente y bandera nacional, y sus tripula­
ciones y guarniciones serán de individuos de los Esta­
dos de la Monarquía española, y permitiéndose cuando 
más en cada buque la tercera parte de extranjeros, como 
estaba concedido en la Real cédula sobre el comercio 
libre de América. 

Y se mandó agregar la exposición y proposiciones 
al expediente del comercio libre, cuyas bases se están 
discutiendo. 

Se señaló al Ministro de Gracia y Justicia la hora de 
las doce del dia 12 del presente, para que informe á Su 
Majestad»sobre asuntos de su Ministerio en sesión pú­
blica. 

Se leyó la proposición del Sr. Castelló, reducida á 
que'S. M. nombre dos individuos de su seno para que 
tomen conocimiento de los fondos que haya en Correos, 
y del modo de distribuirse sus caudales, que fué admi­
da á discusión en la sesión secreta de 23 de Setiembre; 
y después de discutida, no fué aprobada. 

Se levantó la sesión.=Bernardo, Obispo de Mallor­
ca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secreta­
rio. =José de Zea, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 437 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión secreta del dia 
anterior; del estado de las fuerzas sutiles, del 10, y del 
parto del general del cuarto ejército, del 11. 

Las Cortes quedaron enteradas de la contestación 
del Consejo de Regencia al oñcio de los Secretarios de 
las Cortes, fecho en 9 de este mes, en el que se le co­
municaban las noticias que hablan llegado á las mis­
mas, sobre las enfermedades epidémicas que se notaban 
en la Gran Canaria, y dando parte de haber también 
llegado á noticia de S. A.., y que babia tomado las pro­
videncias correspondientes para preservar estos puntos 
del contagio. 

También quedaron enteradas las Cortes de que Su 
Alteza, está en proveer al quinto ejército de víveres, se­
gún el resultado que tengan las contratas que por el 
Ministerio de Hacienda se están entablando. 

Se dio cuenta del estado de los caudales de la Te­
sorería general en la semana desde el 1.° hasta el 5 del 
corriente, remitido por el Ministerio de Hacienda; y se 
mandó pasar á la comisión de este ramo. 

Asimismo se dio cuenta de un oficio del Ministro de 
Hacienda, incluyendo el estado de la inversión de los 
10 millones de reales negociados con el Gobierno in -
glés, en cambio de letras sobre Lima; y se acordó que 
se lea en publico en la sesión de mañana. 

Se dio cuenta de una representación de la Junta de 
Valencia, sobre las dificultades que so la ofrecían en la 
ejecución del cobro de la contribución extraordinaria 
de guerra, y reglamento que la parecía hacer; y se 
acordó a que pase al Consejo de Regencia, para que dis­
ponga lo más conveniente.» 

Se mandó pasar á la comisión de Arreglo de pro­
vincias otra representación de la misma Junta, fecha 
en 8 de Setiembre, sobre varios incidentes con el ge­
neral D. Carlos O'Donnell, y renuncia ó dimisión que 

hace esta; oficios al general Blake, y respuesta de éste 
á la Junta; á fin de que en tiempo y ocasión oportuna, 
informe lo que la parezca. 

Se mandó pasar al Consejo de Regencia una repre­
sentación de D. Manuel Rodríguez Cabriada, encarga­
do por la Junta superior é intendente de Valencia para 
la compra de granos, sob re las calamidades que afligen 
á los pueblos de Cuenca, para que disponga lo conve­
niente. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Ha­
cienda sobre la proposición del Sr. Manían, y antece­
dentes que se habían mandado agregar á petición del 
Sr. La-Serna; y todo se mandó pasar á la comisión 
nombrada para corregir los abusos que se notasen en la 
administración del ejército de estos puntos de Cádiz y 
la Isla. 

Se mandó pasar al Consejo de Regencia, con reco­
mendación, una exposición del comandante general de 
Cuenca y la representación de la Junta de aquella pro­
vincia, con los documentos que acompaña sobre la ne­
cesidad de hacer almacenes de víveres en dicha provin­
cia, y de tropas para auxiliar la extracción de granos 
de }a misma, y protección de los pueblos contra las dé­
biles fuerzas del enemigo. 

Se dio cuenta de una representación do D. Julián 
Antonio Patino, vecino de Tarazona, sobre la necesidad 
de usar de las fincas y alhajas de los regulares, para 
que no sean devoradas por el enemigo, y convertidas 
en armas contra la Patria, y se acordó «que se dé cuen­
ta de dicha representación cuando se dé del informe de 
la comisión de Justicia, sobre una consulta de la Junta 
de confiscos acerca del mismo asunto. 

Y se levantó la sesión. = Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tar i o . = José de Zea, Diputado Secretario. 
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438 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Principió por la lectura de la sesión de la mañana 
de este dia, y del estado de las fuerzas sutiles, del 11. 

Se leyó un oficio del jefe del Estado Mayor general, 
acompañando el parte que da el general Blake del asal­
to que habían dado los enemigos al castilio de Murvie-
dro, y de haber sido rechazados constantemente en to­
dos los puntos, y de las operaciones de los mariscales 
de campo O'Donnell y Obispo; y se acordó que se lea 
en público. 

También se leyeron los partes impresos de los dias 
28 de Setiembre, 2 y 4 de Octubre, sobre les sucesos mi­
litares del mismo reino de Valencia. 

Enseguida se leyó una representación del consula­

do de esta ciudad sobre el comercio libre de la Améri­
ca; y preguntado, después de una larga discusión, si 
se accedería á la solicitud del consulado, á saber, si so 
oiria á una diputación nombrada por el mismo consula­
do, para que haga las reflexiones que la parezcan sobre 
las bases del comercio libre, se votó que sí. 

También se propuso que por esta causa no se sus­
penderla tratar del comercio extranjero. Y preguntado 
si la audiencia del consulado seria dentro de seis dias, 
y por la última comisión de comercio, no se votó. 

Levantóse la sesión.:=Bernardo, Obispo de Mallor­
ca, Presidente. =rAntonio Oliveros, Diputado Secreta­
rio. = José de Zea, Diputado Secretario 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 439 

SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión de la noche del 
dia lá anterior; del estado de las fuerzas sutiles en los 
dias 12, 13 y 14, y de los partes del general del cuar­
to ejército de los dias 12, 13, 14 y 15. 

Asimismo se dio cuenta de un oficio del Ministro de 
la Guerra, acompañando el diario militar de la plaza de 
Peñíscola, remitido por su gobernador, fecho en 21 de 
Setiembre. 

También se dio cuenta de un oficio del Ministro de 
Hacienda, acompañando el dictamen de una Junta nom­
brada por el Consejo de Regencia para proponer medios 
á fin de proveer á los ejércitos y provincias de granos 
y harinas; y atendida la urgencia del asunto, se acordó 
que pase á la comisión especial de Hacienda para que 

con la mayor brevedad exponga su dictamen; y al mo­
mento se entregó al Sr. Polo, uno de los individuos de 
la comisión, por ser tan urgente. 

Se leyó el dictamen de la comisión nombrada para 
examinar las representaciones de los individuos que com­
ponen el Tribunal de Cortes, y del Sr. González, dirigi­
das & que se lean en público el proceso y sentencia. El 
Sr. García Herreros instó por lo mismo de palabra; y 
preguntado si se aprobaba el dictamen de la comisión, 
fué aprobado, reduciéndose á que no se lean los expe­
dientes de los Sres. Freiré y González. 

Y se levantó la sesión. =Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario.=José de Zea, Diputado Secretario. 
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440 ACTAS SECRETAS DE LAS CÓETES 

SESIÓN 

DEL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del día ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 15, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 16. 

Se leyó un oñcio del Ministro de Gracia y Justicia 
proponiendo, á nombre del Consejo de Regencia, que 
si pareciere conveniente á S. M. se podria deshacer una 
equivocación que se ha padecido en el Diario de Corles 
sobre el discurso del Sr. Presidente del Consejo de Re­
gencia, pronunciado en las Cortes el dia 24 de Setiem­
bre, según aparece rectiñcado en la Gaceta de Gobierno; 
y se acordó que pase á la comisión del Diario, para que 
se haga como lo propone el Consejo de Regencia. 

Se leyó un oficio del Ministro de Hacienda, acom­

pañando una Memoria del mismo Consejo de Regencia, 
sobre los medios de proveer á los ejércitos de víveres 
por contratas, y arbitrios que deben aplicarse para sa­
tisfacerlos, en contestación al oficio do las Cortes de 11 
del presente sobre el mismo objeto; y enteradas las Cor­
tes de su importancia, se acorló que pase á la comisión 
especial de Hacienda, para que con urgencia y á la 
mayor brevedad, exponga su dictamen. Al momento se 
le entregó al Sr. Polo uno de los individuos de la co­
misión para el mismo objeto. 

Y so levantó la sesión.^Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente =Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. =José de Zea, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 411 

SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia anterior; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 16, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 17. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Hacienda, 
dando parte de haber concedido el Consejo de Regencia 
el permiso de extraer de esta plaza 250.000 pesos fuer­
tes, para el servicio del ejército aliado en Portugal; y 
se acordó se conteste «que las Cortes quedan ente­
radas.» 

Se señaló al Ministro de Estado la hora de las doce 
y media para informar á. S. M. en sesión secreta sobre 
asuntos de su Ministerio. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de la Guer­
ra, en el que participa que en consecuencia de la re­
solución de las Cortes de 5 de este mes, por la que se 
conformaron con lo que propuso el Consejo interino de 
Guerra y Marina en consulta de 3 del mismo, mandan­
do se llevase á efecto en todas sus partes, habia el Con­
sejo de Regencia autorizado al gobernador de esta pla­
za para que además de las facultades que tiene por la 
ordenanza, pueda tomar medidas de seguridad; corte 
toda comunicación sospechosa con las costas dominadas 
por el enemigo, bajo penas severas que establezca y ha­
ga ejecutar, sin que ninguna otra jurisdicción pueda 
interrumpir ni mezclarse en sus funciones, juzgando 
á las transgresores por el método que establece la mis­
ma ordenanza general en los delitos de plaza, sin dar 
oidos á las reclamaciones que se opongan á las medidas 
de seguridad. Y se acordó se conteste «que las Cortes 
quedan enteradas.» 

Asimismo se dio cuenta del dictamen de la comisión 
especial de Hacienda sobre las medidas propuestas al 
Consejo de Regencia para facilitar la abundancia de 
granos, por una Junta creada al efecto, y remitida por 
el Ministro de Hacienda; se discutieron una por una, y 
se aprobaron en los términos siguientes: 

1 .'̂  La exención de derechos concedida á la extrac­
ción de la moneda procedente de la venta de granos, 
sea extensiva á los frutos ultramarinos españoles. 

2 / Se concede igual libertad y exención de dere­
chos en la extraceion de la moneda para compra de 
granos, afianzando los interesados su empleo en este ob­
jeto, y el pago de una cantidad igual á la extraída si 
no importase en un término fijo granos proporcionados 
á la moneda que se extrajo. Los particulares ó cuerpos 
que quieran disfrutar de esta gracia, acudirán á los in­
tendentes de las respectivas provincias, quienes con pre­
vio y expreso conocimiento de las Juntas provinciales, 
concederán los permisos, exigirán fianzas seguras y es-
peditas, y fijarán el término en que hayan de hacerse 
los retornos, con presencia de los países á donde diri­
jan las espediciones, y las incidencias que producen los 

tiempos, y el estado de los buques; quedando respon­
sables los respectivos intendentes y las Juntas de cual­
quier permiso que hayan concedido sin las debidas se­
guridades, y obligado el intendente á dar aviso al Go­
bierno, tanto de los permisos que se vayan concediendo, 
como de los que se va3'an cumpliendo. 

3 . ' Se coufirma y amplía hasta 1.° de Setiembre de 
1812 la libertad de extraer, libres de derechos, los gé­
neros prohibidos de serlo, que se saquen del Reino en 
cambio de granos introducidos. 

4." La extracción de todos los artículos citados, y . 
la importación de granos, puede hacerse en buques y 
por personas nacionales ó extranjeros no enemigos nues­
tros, sin sujeción á tornaguías; y que por la marina 
se protejan en cuanto esté de su parte., estas- espedi­
ciones. 

5." Se prohibe vigorosamente á todas las autorida­
des, tanto civiles como militares, que se apoderen bajo 
ningún protesto ni motivo, por honesto, justo y necesa­
rio que parezca, de los cargamentos y depósitos de gra­
nos pertenecientes á particulares, sin su expresa vo­
luntad. 

Se conformaron las Cortes con el dictamen de la co­
misión que no halla conveniente el que se ofreciesen más 
premios que los expresados de exención de derechos, á 
los que introduzcan granos, según opinaba la enuncia­
da Junta, conformándose en esto con el parecer del en­
cargado del Ministerio de Hacienda. 

ISlo se conformaron las Cortes con el dictamen de la 
comisión, que proponía, que ó no se hiciese mención de 
la sexta proposición, que es la quinta, que aparece apro­
bada, ó que se añadiese la excepción de los casos en que 
los generales y gobernadores necesitasen precisamente 
de los granos, y los dueños, invitados á que los diesen 
por su justo precio, no quisieran entregarlos, satisfa­
ciéndoseles no obstante á la posible brevedad; y se 
aprobó lo propuesto por la Junta y apoyado por el Con­
sejo de Regencia, según los términos de la quinta pro­
posición. 

Enseguida señaló el Sr. Presidíate la sesión secreta 
de la mañana próxima para discutir el dictamen de la 
comisión especial de Hacienda, sobre varios recursos y 
arbitrios propuestos por el Ministerio de Hacienda, cu­
ya lectura se hizo ya en otra sesión secreta. 

Pasóse después á dar cuenta del expediente de la 
sucesión á la Corona, y se leyeron los artículos propues­
tos por la comisión de Constitución. Concluida la lec­
tura, señaló el Sr. Presidente la sesión secreta de la no­
che del dia 19 de este mes, y se levantó la sesión. = 
Bernardo, Obispo de Mallorca, Presidente. =Antonio 
Oliveros, Diputado Secretario. = José de Zea, Diputado 
Secretario, 
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442 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1811 

Píncípió por la lectura de la sesión del diá ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 17, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 18. 

Se presentó el Ministro'de Estado, y leyó una Me­
moria perteneciente á los asuntos de su Secretaría; y 
en conformidad de lo acordado, se mandó pasar á la co­
misión de Estado. 

Se le.vó la minuta del decreto sobre los medios adop­
tados para la introducción de granos, y fué aprobada 
por las Cortes. 

Se volvió á leer el dictamen de la comisión especial 
de Hacienda, sobre los arbitrios propuestos por la Jun­
ta formada al intento, y Ministro de Hacienda, y leido 
el primero, sobre que se satisfaga en billetes á los due­
ños de las jurisdicciones suprimidas por el precio en 
que las compraron, habilitándolos para la compra de 
bienes nacionales, se aprobó el dictamen de la comisión, 
reducido á que se suspenda la decisión de este punto, 
hasta que se discuta la Memoria de la misma sobre el 
crédito público. 

Se leyó después lo que la misma comisión proponía 
sobre los caudales de la compañía de Filipinas y Banco 
nacional; y después de una larga discusión, y la expo­
sición de varios Sres. Diputados sobre las miras bené­
ficas que les habian propuesto los encargados respecti­
vos de dichos establecimientos, se suspendió la deci­
sión, y eu su lugar se aprobó la proposición del Sr. Po­
lo, en los términos siguientes: 

«Para que S. M. pueda resolver lo más convenien­
te sobre la propuesta hecha por la Junta de medios, á 
fin de que con calidad de préstamo se tomen del Ban­

co y de la Compañía de Filipinas los caudales sobran­
tes, después de cubiertas sus primeras obligaciones, 
quieren las Cortes que el Consejo de Regencia oiga á 
los expresados cuerpos sobre ios medios con que podrán 
auxiliar al Erario eu circunstancias tan apuradas, bien 
con sus fondos, bien por medio de su crédito; y que 
dichos informes ó exposiciones se paseu á S. M. con la 
posible brevedad, exponiendo su dictamen el Consejo 
de Regencia Svbre lo que propongan.» 

Se acordó que los demás puntos del dictamen refe­
rido de la comisión se discutan en público, por ser así 
conveniente, y no exigir secreto; y que mañana se lea 
en público la minuta de decreto aprobado en la sesión 
secreta de hoy. 

Se acordó se conteste al Consejo de Regencia que 
las Cortes quedan enteradas del oflcio del Ministerio de 
la Guerra, en que daba parte de que S. A. había confir­
mado la sentencia de muerte pronunciada contra Isidro 
Lebres, cabo segundo del tercer batallón de Guardias 
Españolas, por el consejo de guerra ordinario de ofi­
ciales. 

Se mandaron pasar á la comisión nombrada al in­
tento, en unión con la de la Mediación, una carta de la 
Infanta Doña Carlota Joaquina de Borbon, con varios 
documentos que acompaña, relativos á los asuntos de 
Buenos-Aires, y providencias y disposiciones del Gabi­
nete del Rio-Janeiro y ministro inglés cerca de aquel 
Gobierno, para que expongan lo que les parezca. 

Y se levantj la sesión. =:Bernardo, Obispo de Ma­
llorca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secre­
tario. =José de Zea, Diputado Secretario, 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 443 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Principió por la lectura de la sesión de la mañana 
de este dia, y del estado de las fuerzas sutiles, del 18. 

Enseguida se leyeron los artículos propuestos por la 
comisión de Constitución sobre la sucesión á la Corona, 
y se abrió la discusión. Se leyó el 1.°, en estos tér­
minos: 

Artículo 1." El Rey de lasE spañases el Sr. D. Fer­
nando VII de Borbon, que actualmente reina. 

Fué aprobado por aclamación. 
Art. 2.° El Reino do España es indivisible, y solo 

se sucede en él por orden de primogenitura. 
Aprobado. 

Art. 3." No pueden ser Reyes de España sino los 

que sean hijos legítimos nacidos de padres unidos al 
tiempo de su nacimiento en legitimo matrimonio. 

Aprobado. 
Al discutirse ei 4,°, se pidió que se leyesen los do­

cumentos que existían sobre la cuestión de la ley sá­
lica, y se leyeron las certificaciones de las Reales ór­
denes, comisión dada al decano del Consejo, y traduc­
ciones de las notas del ministro de Portugal, y otros 
varios papeles concernientes á lo mismo; y siendo ya 
tarde, se suspendió la lectura, y se levantó la sesión. = 
Bsrnardo, Obispo de Mallorca, Presidente. = Antonio 
Oliveros, Diputado Secretario. = José de Zea, Diputado 
Secretario. 
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444 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión de la noche del 
dia anterior, y del parte del general del cuarto ejército, 
del 19. 

Se leyó un voto de los Sres. Marqueses de ViUafran-
ca y Tamarit, y Sr. Vera, contrario á lo resuelto ayer 
sobre el oficio del Ministro de la Guerra, conceraiento á 
la causa y sentencia del soldado de Guardias Españo­
las, y se mandó agregar á las Actas. 

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda 
un oficio del Ministro del mismo ramo, acompañando 

una Memoria sobre tomar, sin ofensa do la propiedad, 
las alhajas preciosas y pedrerías de las iglesias. 

Continuó la lectura de los documentos acerca del 
asunto de la sucesión á la Corona. Se leyó uno sobre las 
formalidades y juramento que se exigió á los Diputados 
délas Cortos del año 1789, y siguió la lectura de otros, 
entre ellos el dictamen del fiscal del Consejo Real; y se 
suspendió la lectura, para levantar la sesión. =Bernar-
do, Obispo de Mallorca, Presidente. = Antonio Oliveros, 
Diputado Secretario. =José de Zea, Diputado Sepre-

Ayuntamiento de Madrid



GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 445 

SESIÓN 

DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1811, 

Principió por la lectura de la sesión del dia anterior; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 19, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 20. 

Se continuó la lectura de los documentos sobre la 
cuestión de la revocación de la ley sálica en las Cortes 

de 1789. Se leyó la consulta del Consejo Real sobre este 
asunto, y concluida la lectura, se levantó la sesión.= 
Bernardo, Obispo de Mallorca, Presidente. = Antonio Oli­
veros, Diputado Secretario. =José de Zea, Diputado Se­
cretario. 
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4i6 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 1811 

Principió por la lectura de la sesión del dia anterior; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 20, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 21. 

Se dio cuenta de la solicitud de D, Rafael Zufríate-
gui, reducida á que se declare por S. M. si está ó no 
comprendido en el decreto que prohibe á los Diputados 
recibir ni aceptar del Gobierno empleo ó beneñcio al­
guno, no obstante de tener una Real orden anterior á 
este decreto, para que se le atienda en sus pretensiones 
para las prebendas, por los servicios hechos por el ex­
ponente en la reconquista de Buenos-Aires; y se acordó 
que pase á la comisión de Justicia, para que exponga 
su dictamen. 

Se dio cuenta de una representación de D. Lorenzo 
José Coello Tejeira, por la que solícita la carta de na­
turaleza de estos Reinos; y se mandó pasar á la comi­
sión de Justicia. 

Se leyó uua representación de la Compañía de Fili­
pinas, sobre el estado y empleo de sus caudales, y se 
mandó pasar á la comisión, en donde están los antece­
dentes. 

Se abrió la discusión sobre los demás artículos del 
capítulo, acerca de la sucesión á la Corona. Algunos 
señores propusieron que no era tiempo de discutirlo y 
decidirlo; otros que se pidiesen los tratados que había 
con otras Potencias, para ilustrar la materia, y otros 
que no había necesidad de estos documentos; que los 
Sres. Diputados debían tenerlos presentes, y que debía 
pasarse á la discusión y decisión. 

Y sin decidir cosa alguna, se levantó la sesión. = 
Bernardo, Obispode Mallorca, Presidente. = Antonio Oli­
veros, Diputado Secretario. = José de Zea, Diputado Se­
cretario. 
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GENERALES EXTRAOEDINAIilAS DE 1810. 447 

SESIÓN 

DEL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 1811 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 21, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 22. 

Se dio cuenta de un oflcio del encargado interino 
del Ministerio de Hacienda de Indias, remitiendo una 
representación del fiscal de Real Hacienda de Puerto-
Rico, pidiendo la separación del gobernador D. Salva­
dor Melendez, y otra de varios habitantes de aquella 
isla, que piden que continúe; y se mandaron pasar á la 
comisión que entiende en esto asunto. 

Asimismo se dio cuenta de una carta del goberna­
dor de Ceuta á los Secretarios de las Cortes, acompa­
ñando una representación de la Junta de Abastos de la 
misma, en la que solicitan sus individuos se les admita 
la dimisión, por no poder ya atender á su objeto, si no 
se les auxilia con dinero y los artículos de aceite y le­
ña, y se acordó que se pase todo al Consejo de Regen­
cia, con recomendación, para que auxilie aquella pla­
za, previniendo de este modo los males que teme la 
Junta. 

Con este motivo, el Sr. Mfejía, propuso que se recor­
dase al Consejo de Regencia el asunto de cesión y ena­
jenación de los presidios menores para auxiliar á los 

ejércitos; pudiéndose de esto modo socorrer mejor á la 
plaza de Ceuta. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen del Consejo de 
Regencia sobre el proyecto de D. José Rodrigo, conclu­
yendo que di^spues de haber tomado cuantas noticias le 
pareció del caso, y de las impugnaciones y respuesta 
del autor, le halla inasequible, expuesto en su ejecu­
ción á producir consecuencias funestas sobre la tran­
quilidad pública, y demás que constan del mismo ofl­
cio, y so acordó que se conteste al Consejo de Regen­
cia «que las Cortes quedan enteradas.» 

Se leyeron otros varios papeles relativos al asunto 
de la sucesión de la Corona, y se suspendió la lectura 
para hacerse presente á las Cortes por el Sr. Presidente, 
que aún no se habia oido á la diputación del comercio 
de esta ciudad, como estaba acordado, por tener enten­
dido que algunos Srcs. Diputados de la comisión teniaa 
alguna duda sobre ello. En su virtud, se preguntó si la 
última comisión que entendió en este negocio oiria á la 
diputación del comercio de esta ciudad, y asi se acordó. 

Se levantó la sesión. =:Bernardo, Obispo de Mallor­
ca, Presidente. = Antonio Oliveros, Diputado Secreta­
rio. = José de Zea, Diputado Secretario. 
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448 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1811 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; del estado de fuerzas sutiles, del 22, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 23. 

El Sr. Del Monte manifestó, que por su falta de sa­
lad no podia continuar en la comisión de Comercio, ni 
en las demás que tenia á su cargo, y pidió que se le 
exonerase de ellas: asi se acordó. 

Se dio cuenta de una exposición de los Sres. Dipu­
tados nombrados para componer el Tribunal de Cortes, 
quienes manifestando ser conforme al Reglamento y á 
la costumbre observada en todas las comisiones, el mu­
darse sus individuos, hacen renuncia de su encargo; y 
se acordó que se admita la renuncia. 

Se dio cuenta del expediente promovido por Doña 
Rosa Lamy, vecina de esta ciudad, contra el Sr. Dipu­
tado D. Francisco Gómez Fernandez, ea solicitud de 
que la satisfaga la cantidad de 385 pesos fuertes por al­
quileres de la casa amueblada que ocupa, dejando á más 
libre y desembarazada la misma para que la interesada 
pueda habitarla. Y después de haberse leido el informe 
dado sobre el particular por el Sr. D. Ramón Giraldo, á 
quien se habia mandado pasar el expediente cuando fué 
Presidente, se levantó la sesión, señalándose la de ma­
ñana para continuar la vista de este negocio. = A.ntouio 
Larrazábal, Presidente. = José de Zea, Diputado Secre­
tario. = Juan de Valle, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTBAORDINARIAS DE 1810. 449 

SESIÓN 

DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia anterior; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 23, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 24. 

Se hizo presente que el Sr. Presidente habia nom­
brado para Ja comisión de Comercio, en lugar del señor 
Del Monte, al Sr. Quiroga y Uría. 

Se leyó una exposición del Sr. Power, en la cual 
hace mérito de la representación que en el dia anterior 
habían hecho á S. M. varios individuos de la ciudad de 
Puerto-Rico, solicitando se continiíe en el mando de 
aquella Isla al actual gobernador y capitán general Don 
Salvador Melendez; y después de exponer varias razo­
nes, relativas á manifestar que ninguna corporación se 
ha prestado á las insinuaciones y diligencias con que 
se procuro atraerlas, y que ningún eclesiástico ha sus­
crito la referida representación, pide que S. M. mande 
pasar á la comisión que entiende en el asunto la referi­
da exposición y los documentos que la acompañan, para 
que lo tenga todo en consideración al tiempo de evacuar 
el informe; que la comisión lo despache á la mayor 
brevedad, y que el asunto se discuta en público. Se 
acordó que pasase á la comisión que entendía en este 
negocio. 

Se dio cuenta de una representación de los maestros 
de carpintero, calafates y operarios de la Maestranza de 
la Puerta de Sevilla, de esta plaza, en la que, refiriendo 
la que anteriormente habían presentado á S. M. implo­
rando el indulto por haberse retirado de sus respectivos 
trabajos, acosados de la necesidad, y que por la comi­
sión de Examen de memoriales se habia pasado al Con­
sejo de Regencia para la providencia conveniente, re­
cuerdan que, cuando acudieron á S. M., ya el Consejo 
de Regencia no habia querido adherir á dicha solicitud; 
y que por lo mismo, desde luego que se le pasó la ci­
tada representación, mandó llevar á efecto lo proveído; 
y por estas razones, imploran nuevamente el indulto, 
y piden que el Consejo de Regencia les mande admitir 
en los mismos destinos, y ponga en libertad á los que 
se hallen presos. En consecuencia de esta exposición, 
comisionaron las Cortes al Sr. D. Luis del Monte, para 
que, usando de la delicadeza propia de sus circunstan­
cias, proponga al Consejo de Regencia el modo y me­
dica de combinar esta solicitud con las consecuencias, 

para acceder á lo que solicitan dichos interesados, y lo 
demás que llevaba entendido. 

Se leyó uu oficio del encargado del Ministerio de 
Estado, al que acompaña una nota del ministro de Por­
tugal, para que, confidencialmente, enterase al Consejo 
de Regencia de las noticias relativa.^ á la entrada do 
las tropas portuguesas en el vireinato de Buenos-Aires, 
y felices sucesos que se experimentan de esta medida. 
En su vista, hizo el Sr. Zufríategui la siguiente propo­
sición: 

«Que S. M., á la mayor brevedad, dé las más ex­
presivas gracias á la Sra. Infanta Doña Carlota, por los 
grandes y distinguidos servicios que hace en honor de 
la Nación y conservación de sus dominios de América; 
y que espera S. M , que á pesar de las dificultades que 
traten de oponérsele en las disposiciones justas que toma 
por la existencia de la benemérita plaza de Montevideo, 
seguirá gustosa auxiliando á aquellos fieles habitantes, 
que en todos tiempos han dado á S. M. las más convin­
centes y relevantes pruebas de fidelidad, constancia y 
amor á la madre Patria, por cuyas circunstancias se 
hacen acreedores á que se les dispensen las mayores 
gracias » 

Y se acordó que pasase á la comisión, donde están 
los antecedentes, para que informe á la mayor breve­
dad sobre todo lo que se la ofrezca y parezca. 

También se leyó otro oficio del Ministerio de Guerra, 
de fecha de hoy, en el que da cuenta á S, M., con ar­
reglo al art. 60, del tít. V, tratado VIH de las orde­
nanzas generales del ejército, de la sentencia de hor­
ca, dada contra el reo Juan Bonifacio (alias Mambrun), 
por haber servido de práctico de los buques corsarios 
franceses, hecho presas á los nuestros, y haber pasado, 
dirigiendo las lanchas cañoneras enemigas, desde Rota 
al Puerto de Santa María; y se acordó que se dijese al 
Consejo de Regencia «que las Cortes quedaban entera­
dos^ y que en los casos sucesivos, el Consejo, que des­
empeña el Poder ejecutivo, resolviese por sí, sin dar 
cuenta á las Cortes, lo que corresponda conforme á or­
denanza. 

Se levantó la sesión. == Antonio Larrazábal, Presi­
dente. = José de Zea, Diputado Secretario. = Juan de 
Valle, Diputado Secretario, 
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450 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 24, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 25. 

Se leyeron dos oficios del encargado del Ministerio 
de Hacienda, del dia de ayer, dando cuenta en el uno 
del estado de la caja de Tesorería mayor, perteneciente 
á la semana desde 13 hasta 19 del que rige, y en el 
otro, del estado de los víveres que había existentes en 
los almacenes de este distrito el dia 20 de este mes; y 
se acordó que ambos oficios pasasen á la comisión de 
Hacienda. 

El Sr. Del Monte dio cuenta á S. M. de las resultas 
de la comisión que se le habia dado en el dia de ayer, 
exponiendo que el Consejo de Regencia quedaba en in­
dultar á los maestros carpinteros, calafates y operarios 
déla Maestranza de la Puerta de Sevilla de que se habló 
en la sesión anterior, y en tomar las disposiciones opor­
tunas para que no resaltase este hecho en perjuicio de 
la disciplina. 

A consecuencia de haber avisado el oficial de guar­
dia que se observaba algún bullicio en la calle, dima­
nado de haberse levantado la sesión pública de este dia 
por el Sr. Presidente, que lo mandó por advertirse al­
gún murmullo en las galerías y estar así dispuesto en 
el art 10 del capítulo I del Reglamento; después de al­
guna breve discusión, se acordó que se fijase por un 
portero en las esquinas inmediatas al edificio donde se 
celebraran las sesiones, el siguiente aviso: 

AL PUEBLO. 

• Su Majestad ha visto con sentimiento que en la se­
sión de hoy no haya guardado el público su acostumbra­
da y justa moderación; pero espera que no faltará á ella 
en las demás sesiones; en la inteligencia de que en la 
pública de mañana se continuará la discusión pen­
diente.» 

Enterado S. M. de que no habia sido suficiente la 
publicación de dicho edicto para calmar la fermentación 
que so observaba, y que las voces se dirigían contra el 
Sr. Valiente, manifestaron algunos Sres. Diputados que 
el- Congreso debía acordar se tomasen las providencias 

oportunas para la tranquilidad pública y seguridad de 
dicho Sr. Valiente, porque no podía prescindirse de in-
tei-esarse por el honor y decoro de todos sus individuos, 
y que correspondía permaneciese formado el Congreso 
hasta tener la noticia de haberse conseguido ambos ex­
tremos. Así se acordó, y encargó á los Sres. Obispo de 
Mallorca, Cura de Algeciras y Marqués do Víllafranca, 
que saliesen á persuadir á las gentes que se hallaban 
reunidas en la calle, se retirasen á sus casas, bajo el 
supuesto de que en el dia de mañana se continuaría en 
la sesión pública la discusión pendiente, valiéndose di­
chos Sres. Diputados del celo, talento y energía que les 
caracteriza. Lo ejecutaron, en efecto, y habiendo regre­
sado al Congreso, manifestaron que quedaba todo tran­
quilo y que las gentes se marcñaban á sus casas. En el 
tiempo intermedio se presentó en el Congreso el gober­
nador de esta plaza, y habiéndosele concedido la gra­
cia de que hablase áS. M. desde la tribuna, dijo que laa 
gentes se tranquilizaban; pero que opinaba que el Con­
greso quedase formado hasta que avisase de estar todo 
apaciguado, en cuyo caso diria las voces que habia oído. 
Asi se hizo, consecuente á lo que S. M. tenia ya man­
dado. Se salió el gobernador, y habiendo vuiilto á poco 
tiempo, expresó que quedaba todo tranquilo, y que así 
podrían marcharse los Sres. Diputados cuando gustasen 
con toda seguridad, quedando á su cargo la del Sr. Va • 
líente, sobre la cual respondía. 

El Sr. Presidente dio las gracias al gobernador por 
su celo y actividad en el desempeño de su cargo, y le 
añadió que el Congreso quedaba enterado de todo, y 
esperaba que continuaria sus tareas y diligencias para 
que continuase la tranquilidad y no se perturbase de 
modo alguno; encargándole muy estrechamente la se­
guridad del Sr. Valiente por lo que en ello interesaba 
al Congreso, á lo que contestó el gobernador que todo 
se ejecutaría puntualmente; repitiendo lo que ya habia 
dicho en orden á la seguridad de dicho Sr. Diputado. 

Con esto, se salió el gobernador, y el Sr. Presidente 
levantó la sesión. = Antonio Larrazábal, Presidente. = 
José de Zea, Diputado Secretario. = Juan de Valle, Di­
putado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 451 

SESIÓN 

DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 25, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 26. 

Con motivo do la ocurrencia del dia do aj'cr, hioio-
rou presente algunos señores la necesidad de tomarse 
providencia para evitar en lo sucesivo otras de igual 
especie, y no exponer la seguridad individual de los 
Sres. Diputados; y después de varias observaciones que 
se recordaron sobre tan importante punto, fijó el señor 
Aner dos proposiciones, pero antes de leerse expuso el 
Sr. Presidettíe, que en la noche del dia anterior había 
estado en su c;isa el gobernador de la plaza, y le ma­
nifestó que tenia tomadas las disposiciones oportunas 
para la tranquilidad pública; que aunque hubiera deja­
do en su casa al Sr. Valiente, creyó que convenia para 
su mayor seguridad .el trasladarle á uno de los navios 
existentes en esta bahía; y que así se hizo, porque el 
mismo Sr. Valiente lo pidió y propuso: que había dis­
puesto para el dia de hoy aumentar la fuerza hasta 20 
hombres más de los respectivos cuerpos que hacen la 

guardia á las Cortes; y que esperaba y estaba pronto á 
ejecutar y obedecer cuanto S. JVl. le previniese para 
asegurar ahora y en lo sucesivo la tranquilidad pública. 

Seguidamente se leyeron las referidas dos proposi"-
ciones del Sr. A.ner, que son las siguientes: 

1.' Que se pase un oñcio al gobernador de la pla­
za, en que, después de manifestarle lo satisfechas que 
se hallan las Cortes de su conducta en el dia de ayer, 
se le diga que las Cortes esperan que tomará la medida 
conveniente acerca de la escandalosa ocurrencia de ayer 
y para que en lo sucesivo no se renueve. 

2. ' Que se fije un aviso en todas las entradas al 
edificio del Congreso, previniendo que en dichas entra­
das no puedan reunirse corrillos de gente, particular­
mente al tiempo de concluirse las sesiones públicas. 

Concluida la lectura, dijo el Sr. Presidente, que en 
la sesión secreta de mañana se trataría de ellas, y le­
vantó la sesión. = Antonio Larrazábal, Presidente. := Jo­
sé de Zea, Diputado Secretario. =Juan de Valle, Dipu­
tado Secretario. 
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452 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1811. 

Priucipió por la lectura de la sesiou del dia anterior; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 26, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 27. 

Se leyó un oñcio del intendente de Andalucía, diri­
gido con fecha de 24 del corriente al Sr. Presidente del 
Congreso, en el que expone que el apoderado y admi­
nistrador de las ñucas del Conde de Valdellano, soli­
cita que los Sres. Diputados D. Manuel Antonio García 
Herreros, y D. Francisco Gutierez de la Huerta, infor­
men lo que les conste en orden á la imposibilidad de 
emigrar dicho Conde del país donde reside, ocupado en 
el dia por los enemigos, por su edad de cerca de 90 
años; por hallarse baldado, y por carecer de lo suficiente 
para vivir con la decencia que le corresponde; y lo hace 
presente á dicho Sr. Presidente, por si S. M. tenia á bien 
conceder permiso á cualquiera de los dos Sres. Diputa­
dos que se han referido, para el fin insinuado. Se con­
cedió dicho permiso á los dos Sres. García Herreros y 
Gutierez de la Huerta, para los fines que se expresan. 

Se dio cuenta de una exposición del Ministro de Ha­
cienda del cuarto ejército, D. Antonio Henriquez, he­
cha desde la isla de León, con-focha de 22 del corriente, 
en la cual manifiesta lo que representó al tesorero ge­
neral, para hacerle ver que la aplicación de las canti­
dades por mitad al pago de prest y de pagas corrien­
tes, y á la satisfacción de atrasos, como complicada, 
exijia se fijase una época, y por ella liquidase la Conta­
duría principal de Andalucía los haberes de los cuerpos, 
él fin de deducir su legítimo importe, y señalar la can­
tidad que habia de percibir cada uno; y que para ello 

se destinasen dos individuos de cuenta y razou á la Con -
taduria, y otros dos á la lutervoncion por vía de auxilio. 
Se queja de que habiendo representado á la superiori­
dad dicho inconveniente, acordó el Consejo de Regencia, 
según órdGU comunicada al intendente del cuarto ejér­
cito, con fecha ds 29 de Agosto último, que se proce­
diese inmediatamente al reparto de la cantidad desti­
nada al pago de atrasos, sin aguardar las justificaciones 
que inoportunamente exijia aquel. Hace presente que 
habiéndolo cumplido, se han experimentado los males 
que quiso precaver. Expone haber propuesto, por los 
conductos regulares, los medios capaces de asegurar la 
subsistencia del ejército, con economía de la Real Ha­
cienda, y en beneficio del ramo; y la recuerda á S, M. 
por si creyese oportuno mandar reunir todos los ante­
cedentes, y determinar lo que fuere de su soberano 
agrado. Después de uua breve discusión, se acordó ase 
ponga en noticia del Consejo de Regencia dicha expo­
sición, sin manifestar el nombre del que la hace, á fin 
de que en vista de los hechos que refiere, acuerde las 
providencias oportunas para enmendar y precaver los 
males que se indican.» 

Se leyeron las dos proposiciones del Sr. Aner que 
se copian en la Acta del dia de ayer, y se admitieron á 
discusión. Seguidamente empezó á discutirse la primera; 
hablaron algunos Sres. Diputados, y habiendo pedido 
la palabra otros varios, acordó el Sr. Presidente que se 
continuarla mañana la discusión, y levantó la sesión. = 
Antonio Larrazábal, Presidente. = José de Zea, Diputado 
Secretario. = Juan de Valle, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 453 

SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectura de la sesión del dia anterior; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 27, y del parte del 
general del cuarto ejército, del 28. 

Se leyó un oficio del encargado del Ministerio de Ha­
cienda, de fecha de ayer, en el que, de orden del Conse­
jo de Regencia, y para conocimiento de S. M., mani­
fiesta haberse permitido, con dicha fecha, á solicitud 
del ministro de Inglaterra, la extracción de esta pla­
za de 350.000 pesos fuertes, para el servicio del ejér­
cito británico en Portugal; y se acordó se contestase 
al Conjo de Regencia, que las Cortes quedaban ente­
radas. 

Se leyó también otro oficio del Ministro de la Guer­
ra, su fecha de 26 del que rige, en el cual, haciendo 
mérito de la representación dirigida por el capitán ge­
neral de la isla de Puerto-Rico, el brigadier D. Salva­
dor Melendez, al Consejo de Regencia, con nueve docu­
mentos, para rebatir los cargos que pueden resultarle 
de la carta del Sr. Diputado en Cortes por aquella Isla, 
el Secretario encargado del Despacho de Hacienda de 
Indias, manifiesta que de orden de dicho Consejo de 
Regencia, lo pasaba todo á las Cortes, por la analogía 
de este asunto con el expediente que pende de la reso­
lución de S. M., con todos los conocimientos pedidos, 
y suministrados por la Secretaría del Despacho sobre la 
conducta militar y política del referido capitán gene­
ral; y se acordó «que pasase todo á la comisión donde 
existe el expediente de que se habla en dicho oficio, 
para los efectos que convengan. 

Continuando la discusión sobre la primera de las 
dos proposiciones que se insertaron en la sesión secre­
ta de ayer, acordó el Sr. Presidente se preguntase si el 
punto estaba suficientemente discutido; y habiendo re­

sultado que lo estaba, se aprobó la proposición, á ex-
cepcion de lo que en ella se dice relativo á que las Cor -
tes esperaban que el gobernador de la plaza tomarla las 
medidas cDuvenientes acerca de la escandalosa ocur­
rencia del dia 26, y se acordó «que el Consejo de Re­
gencia dijese al gobernador de esta ciudad, que las 
Cortes estaban muy satisfechas de su celo y actividad 
en la ocurrencia del dia 26 del corriente, y que espera­
ba S. M. que el mismo Consejo de Regencia y el go­
bernador tomarían las más oportunas medidas para que 
no se repitiesen iguales ocurrencias en lo sucesivo.» 

Seguidamente expresó el Sr. Aner, que retiraba la 
segunda proposición. 

Se leyó y admitió á discusión la siguiente proposi­
ción del Sr. Giraldo: 

«Que la comisión que formó el reglamento interior 
de las Cortes, haga las ampliaciones y adiciones que es­
time oportunas al decoro de las mismas.» 

Se lej'ó también la siguiente proposición del señor 
García Herreros: 

(I Que la segunda parte aprobada de la proposición del 
Sr. Aner, se haga por medio de un decreto que exprese 
el sentimiento é indignación que ha causado á S. M. el 
suceso del dia 26 del que rige: y para que en lo suce­
sivo no se repitan semejantes excesos , declara S. M. 
que si ocurriesen, los mirará, y á sus autores, como 
atentadores de la seguridad del Congreso y libertad que 
deben tener sus individuos.» 

Leida esta proposición', acordó el Sr. Presidente que 
en la sesión secreta del dia de mañana, se trataría de 
ella; y levantó la sesión. =:Antonio Larrazábal, Presi­
dente. = José de Zea, Diputado Secretario. = J u a n de 
Valle, Diputado Secretario. 
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454 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1811. 

Principió por la lectara de la sesión del dia ante­
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 28, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 29. 

Seguidamente retiró el Sr. García Herreros la pro­
posición que hizo y se leyó en la sesión secreta de ayer. 

Se leyó la siguiente proposición que hizo el Sr. Creus 
en la sesión secreta de ayer: 

«Que la negativa dada por S. M. á la parte de la 
proposición del Sr. Aner, que expresaba que se dijese 
al Consejo de Regencia que las Cortes esperaban que 
tomarla las medidas convenientes acerca de la escan­
dalosa ocurrencia del dia 26 del que rige, no es decla­
ración de impunidad de la misma.» 

Concluida la lectura de la proposición antecedente, 
acordó el Sr. Presidente, que se leyese un proyecto de 
decreto que había presentado el Sr. Del^Monte, relati­
vo á la referida ocurrencia del dia 26, cuyo tenor es 
como sigue: 

Proyecto ie decreto que propone á S. M. el Sr. Diputado 
Don, Luis del Monte. 

Las Cortes generales y extraordinarias, conocien­
do los perniciosos efectos que puede producir en las 
provincias distantes la noticia del suceso ocurrido en 
la mañana del 26, exagerada por la malignidad de 
nuestros enemigos, á quienes sirven eflcacisimamente 
los que por impresión ó ignorancia alteran la tranqui­
lidad pública, tienen por necesario, para evitarlos en 
lo futuro, explicar la manera en que debe ser respetada 
la inviolabilidad de opinión de los Diputados en el ejer­
cicio de sus funciones, y en consecuencia decretan: 

1." Las personas que asisten á las sesiones en las 
galerías no deben tomar otra parte en los debates que 
la de oírlos, guardando toda la mesura, circunspección, 

y silencio que de derecho exige la presencia de la so­
beranía nacional, legalmente ejercida por las Cortes. 
Las personas que contravinieren á este articulo serán 
castigadas con las penas de la ley correspondientes á 
los alentadores al respeto debido al Soberano. 

2.° Debiendo ser respetada la libertad de la opi­
nión individnal de los Diputados, las personas que la 
ataquen desde las galerías con demostraciones de im­
probación de cualquiera naturaleza que fueren, serán 
desterradas como indignas de ocupar un lugar en aquel 
recinto, y aun del nombre español, respetado en todos 
tiempos por la gravedad y digno comportamiento de 
esta Nación generosa y noble. 

3.° Las Cortes no dudan que tales ocurrencias no 
volverán; más si se repitiese algún caso contrario á tan 
bien fundadas esperanzas, ordenan: que el Consejo de 
Regencia disponga, que este decreto sea observado ri­
gorosa y rápidamente contra los infractores de su te­
nor, dejando al mismo Consejo la expedición de otras 
providencias para la conservación y continuación del 
buen orden y tranquilidad pública fuera del recinto del 
Congreso, que le están peculiarmente encomendadas. 

Tendrálo entendido el Consejo de Regencia, etc.» 
Se admitió á discusión el antecedente proyecto de 

decreto. Empezó á discutirse el exordio, y artículo 1.°; 
hablaron algunos Sres. Diputados, y después de decla­
rado por suficientemente discutido el punto, quedaron 
aprobados el exordio y artículo 1.° del proyecto. 

Seguidamente principió la discusión sobre el ar­
tículo 2.°; y después de varias reflexiones que hicieron 
algunos Sres. Diputados, acordó el Sr. Presidente que 
se continuarla mañana, y levantó la sesión. =Antonio 
Larrazábal, Presidente. = José de Zea, Diputado Secre­
tario. = Juan de Valle, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 455 

SESIÓN 

DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1811 

Principió por la lectura de la sesión del día aute-
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 29, y del par­
te del general del cuarto ejército, del 30. 

Se leyó un oficio del encargado del Ministerio de 
Estado, D. Eisebio de Bardagí, de fecha del 28 del que 
rige, en el cual, de orden del Consejo de Regencia, da 
parte á S. M. de haberse admitido á D. Esteban Varea 
la dimisión del encargo del Ministerio de Hacienda delu­
días; resultó que éste volviese á servir la Secretaría del 
Consejo y Cámara, que obtiene en propiedad, y encar­
gado interinamente el despacho de dicho Ministerio de 
Hacienda de Indias á D. José Canga Arguelles, que lo 
está del de Hacienda de España. Se acordó que se con­
testase al Consejo de Regencia que las Cortes quedaban 
enteradas. 

Se dio cuenta de una exposición de D. José Gela-
bert, encargado del negociado de la representación na­
cional é interior de las Cortes, en la cual por varias ra­
zones que alega, pide que S. M. se sirva examinar y 
resolver sí deberán volverse á entregar en la Secretaría 
de Cortes los testimonios originales de los poderes y 
actas de elección de todos los Sres. Diputados, á fin de 
que obren constantemente en el archivo, para los efec­
tos convenientes ahora y en lo sucesivo; dando los se­
ñores Secretarios á los Sres. Diputados para su resguar­
do una certificación de su aprobación y entrega. Así 
se acordó. 

También se dio cuenta de otra exposición del en­
cargado de extender en los libros las Actas secretas, 
D. Juan José Sánchez, en la cual recuerda los señores 

Presidentes y Secretarios que todavía no han firmado las 
actas de sus msse.̂  ó épocas respectivas; y lo hace pre­
sente á los Sres. Secretarios para su conocimiento, y á 
fin de evitar los inconvenientes que pueden sobrevenir, 
como ya se verificaba con respecto á los Sres. Cano Ma­
nuel V Valiente. Y se acordó que por lo respectivo á 
estos dos señores se suspendiese tomar providencia por 
ahora. 

Asimismo hizo pi-esente el Sr. Secretario Valle, que 
se hallaba atrasada sobre tres meses la extensión de las 
Actas públicas, á fin de que se acordase la providencia 
conveniente para poner corriente este atraso, atendi­
dos los perjuicios que de lo contrario podían resultar; 
y se acordó comisionar-á los Sres. Secretarios á fin de 
que dispusiesen lo oportuno para dejar corriente el l i ­
bro de Actas. 

También leyó el Sr. Secretario Calatrava la minuta 
de decreto sobre que no puedan ser Bsgeutes del Rei­
no, Secretarios del Despacho ni Consejeros de Estado 
los que hayan jurado al Rey intruso; y después de al­
guna discusión, se acordó que .se comunicase por reso­
lución al Consejo de Regencia. 

Continuó la discusión sobre el proyecto de decreto 
presentado por el Sr. Del Monte en la sesión del día de 
ayer. Siguió en efecto en orden al art. 2.° del mismo; 
hablaron varios Sres. Diputados, y habiendo pedido la 
palabra otros señores, acordó el Sr. Presidente que con-
tiuuaria mañana la discusión, y levantó la sesión.= 
Antonio Larrazábal, Presidente. = José de Zea, Diputa­
do Secretario. =Juan de Valle, Diputado Secretario. 
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